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l. Disposiciones generales

DECRETO 142411973, de 28 de juni.o, sobre norma.s
complementarias de regulación de la comparia azu
carera 1973-74.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO que pu"d<.l.n rebasarse los volúmenes mHximos de raíz señalados
en cada campaña.

Los cultivadores que entreguen la remolacha directamente en
las fa.brioas percibirán, a cuenta de la compensación definitiva.
las cantidades que, en funcIón de la distancia, se indican a con
tinuación;

Cuatro. Subvenciones.

El azúcar de remolacha y caña obtenido dentro de los volú
mones máximos señalados, respectivamtmte, a una y otra plan
ta sacárica disfrutará. de las subvenciones a la fabrícaeión que
establece. el punto Siete.Cuatro del Decreto seiscíentos treinta
y tres/mil novecientos setenta y dos, de veinticuatro de marzo.

Quedo mitorizado el F. O. R, P. P. A. a practicar liquidacio
nes a (.'uenta. p€ndjenh~s de Una regularización final cuando se
conoznl la CIfra definitiva dol azúcar con derecho a subvención.

Cinco_ Destino del remanente de azúcar procedente del exce
der.te habúto en la campaña mil npvecientos setenta y uno
setenta y dos

tas tteinj","l, y trv:; núl doscientas ochenta y cinco toneladas
métricas, remanente final del excedente de la campaña mil no
vecicnto.'3 setonta y uno-setenta y dos, reportado a las suhe¡jguiell
tes, se incorporarán al consumo nacional, y pelcJbirán la sub
vención a la fabricación correspondiente a la campaña de mil
novecientos sNenta y uno-setenta y dos, en que se produjo.
con CArgo a los fondós previstos para la campaña mil nove
cientos seUnta y tres· setenta y cuatro.

Tres.Dos. Transporte de c8.fí.a azucarera.

Lo:~ cultivadores de cai'ta perdbjr<'tn de las fábricas azucare
nl.s. y en concepto de compensackm de los gastos de trans
perte, la cantidad de ochenta y sirte coma cincuenta pesetas
por toneladu entregada en fúbricas, con indepec.denc:ia de la
distancia existente al lugar de producclón, sin que pueda reba
5ar~,.2 el volvmen máximo de- caila seüa!i'ldo en cada campaña.

TrQ[;Tres, Las discrepancias que pUNJan surgir en la apli
cación de esta norma serán resupltas por las Junhl6 Sindicales
Regíonales remolacheroq;tficrc'-8?ucarl':'9.s y, en su CflSO. por
los Mil1.1stcrios de Agricultura y de lndusfria, oído el Sindicato
Nacional del Azúcar.

Finalizada la campaña de recepción de remol8.cha, se proce
derá por el F. O. R. P. P. A. a la determinadóll de la cuantía.
a escala nacional, de la compensación complementada que pro
ceda, que será abonada por las fábricas azucareras y distribuí
da a los distintos sectores en forma proporcional a los factores
cero, uno, dos. tres y cuatm, r~spectivamente.

La '·emolacha entregada en los Centros de Contratación,
Recepción y Análisis {C O. H. A. N.) devengará la compensa
ción quo le cú:cresponda. con arreglo a .la distancia que realmen
te exbta entre el Jugar en que se ,produzca y la fábrica que
la tmnsformo.

Esta compensación de los gastos de transporte será abonada
por la.'> fttbri,CflJ3 azucareras a dichos Centros de recepción, quie
nes abonarán a los agricultores la parte que, segun la escala
anterior, corresponda a la distancia existente entre el lugar de
producción y el C, O. R. A. N. que haya recibido la remolacha.
Ambas distancias se computaran con arreglo a las normas es
t"bleddas -por el F. O. R. P. P. A. a partir de la Casa Ayul1ta~

miento det 1érminc rnunicipnl en que radique ]a finca.
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De O a :JO kilómetros
Más de 30 y hasta 60 kilómetros
Más de 60 y hasta 100 kilómetros ...
M<is de 100 y t:lasta lfiG kiiGmetros
Más de 150 kilómetros

Dislancia entre el lugar de producción
y la fábrica contratante
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DISPONGO,

El Decreto seiscientos trainta y tres/mil novecientos setenta
y dos, de veinticuatro de marzo (...Bo1cHn Oficial del Estado"
del veintisiete), de regu]acíón trianual de las campañas. aZU(;8

reras mil novecientos setenta y dos-setenta y tres a mil nove
cientos setenta y cuatro~setenta y cinco, e~~tnbh>(T que antes
del día uno de julio de .míl novecieni:os Si!tenta y tres se esta·
blecerán los precios de los tipos base' de remola'Cha y caña az.u·
careras. así como los derivados, y el del azucar que hayan de
regir en la campaña mH novecientos setenta y tr€s-setenta y
cuatro. En cuanto a este último. se, ha estimado también con~

veniente una elevación del de venta al consumo que permita
disminuir las sensibles subvenciones vi~entes.

Por otra parte, conociéndose ya, el remanente real actual
del reporte de excedentes de campafias anteriores. pmcede
adoptar medidas de reajuste en relación con la previsión del
párrafo segundo del punto Uno.Uno del Decreto dos mil Óento
noventa y cinco/mil novecientos setenta y doS., de- dieciocho de
agosto (..Boletín Oficial del Estado. del veintidós), sobre nor
mas complementarias de regula-éi6n de, la campaña azucarera
mil novecientos setenta y tres~setenta y Cuatro.

En su virtud. teniendo en cuenta los Ri;uerdos del
F. O. R. P. P; A .• a propuesta de los Minlstros de Inqustria, de
Agricultura y de Comercio, y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día veintiocho de junío de mil
novecientos setenta y tres,

Uno. Precios de la remolacha y caña aZUU¡feraS

Uno,Uno. Remolacha,

Para la campaña mil novecientos setenta y tn.",:;-seLúJ~ta y
cuatro el precio base será de mil cuatrocientas ochenta pcsetHs
por tonelada métrica, sobre báscula de fábrica, para la rique
za sacárica tipo de dieciséis grados polarimétricQs.

El valor del cociente (C) y los precios correspopdJentes a las
distintas riquezas, deducidos de la escala del punto Seis.Uno del
Decreto seiscientos treinta y tres/mil nóvecíenJo5 setenta y dos,
figuran en el anejo.

Uno.Dos. Cal'ía.

Para)a campaña mil novecientos getenía y tTt~S-Se¡C'nta y cua
tro el precio base será de mil treinta y seis pesetas por tone
lada métrica\. sobre báscula de fábrica, para la riqueza sacá
rica tipo ·de doce coma diez grados ·polarimétricos.

La Presidencia del Gobierno, a propuesta conjunta de los
Ministerios de Industria y .de Agricultura. prevIo informe del
F. O. R. P. P. A. y del Sindicato Nacional del Azúcar, estahle
cerá las normas de valoración para las rir¡ue-zas superiores e
inferiores 8 la tipo.

Dos. Precios del azúcar

De conformidad con lo establecido en d párrafo segundo
del punto Ocho.Uno del Decreto seiscientOb treinta y tres/mil
novecientos setenta y dos, el precio maximo de venIa al pu
blico del azúcar blanquilla a granel en la Pé.!nínsulu e í~,las
Baleares, a 8-pIicar a partir de la publicüciún del presente De
creto en el -Boletín Oficial del Estado~, será de dieciocho coma
cincuenta pesetas el kilognuTIo.

Tres. Compensación ae gastos de transp(}Tt-~

Tres.Uno. Transporte de remolacha azw'.\rera.

Los cultivadores de remolacha percibirán d;) la" fúhrIcas azu
careras, en concepto da.. compensación de Jos gastes de trans
porte, la cantidad de ciento veinticinco pe-;;;f-I¡-l3 como promedio
nacional por tonelada entregada directamente en fabricas, sin

miani.
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Valer del cociente: e = 11 ,:m46

JUSTICIADEMiNISTERIO

RUIZ~JARABO

Lo que cml'llinico a V. 1.
Dios guar.:!"; a V. L muchos <'tüos
Madrid, '¿f\ de ¡urlio de ¡973,

a) Los nsuntos que hayan de ser objeto de resolución por
medio de Decreto y aquellos que 'deban someterse al acuerdo o
ron.orlmí,'"'nl0 npl Con.<;pjo OB Minintros o de lag Comisiono.
delegadas del. Gobierno.

bl Los que se réfiera.p. a relaciones con la Jefatura del Es
tado, ConsGjo del Reino, Cortes, Consejo de Estado, Tribunal Su
premo dc JuHicia y Consejo Suprémo de Justicia Militar.

e} Los que hayan sido informados preceptivamente pQ-r el
C.1llsejo de Estado o el Consejo de Economía NacionaL

dI Los (l.He dE'U lugar a la adopción de disposiciones de c~

nicter g,;;-neral.
el Los rücu'SOS de nlzada qU(;l proccdan contra los acuerdos

d la Subsecrdaria en mab~ria de su competencia,
....p...ID~·CQnmctc~,de··-a·tIibuci!]ncs..PJn-ctms··1'.1ini,st~F1es,-

En uso de la amorizaci6n concedida por el articulo 22 de la
Lc·y de Régimen J uddico de la Adminió;tración del Estado, texto
refundido ap:obado por Decreto de26 de julio de 1957, este Mi·
nisterio acuerda est!;lblecer la siguiente delegación de atribu·
ciones,

I1usLrisirr.o sei'ior:

1.<> En ",1 S\1!.)sccretario de este Dep'.\namento;

al La resolución do los expedientes, cualqUiera que sea su
¡cdele, relativos a personal y servicio del Ministerio, que esté
espcci& lmenta ;:;.tribuida. por precepto k'gal reglamentario y otra
Ci:.~Sp(,lsic.ión tldmjni~~tratív-a. Se exceptúan los asuntos atribufdo~(
3. los Directores generales, en v"Írb,id del Decreto de 12 de di·
:iembre de 1958, sobre desooncentración y trftnsferencia de fun·
ciones en E~Sttl Departamento.

bJ La resofución, en úitima instancia, dentro de la vía ad~

ministrativa, cuando no corresponda a una autoridad interior
de lo&, reCursos promovidos contra las resoluciones de los Or
ganismoS y autoridades· del Departamento.

el De acuerdo con 'loestableeido en el párrafo segundo del
articulo 67 de la Ley de Administración y Contabilidad de la
Hctcicnd~t Pública, la facultad de disponer los gastos propios de
los Servicinsde e~te MiniSterio, dentro de los créditos -autori~

zados, así como la de interesar del Ministerio de Hacienda la
ordl2na(;¡ón de los pagos correspondientes.

d) La aulGrizac;:ión de contratos de obras, servicios y sumi
nistros d-e h15 Centros y dependencias de este Departamento, de
acuerdo con la' ktctdtad conferida por el articulo 2.° de la Ley
de Contratos del EsU~d(), texto articulado aprobado por Decre
\.0 de 13 diO) abril de 1965.

el El nombramiento de Comisiones con derecho a dietas, &

que lw¡;e i.·~,fprencia el articulo 5," del Reglamento de Dietas y
V'iitticos ct~ Jos fu,ndol)hr10s públicos, aprobado por Decreto-ley
d~: 7 de JUlio de 19!9-

2." En los U¡rectOf"CO genorales y $;:-crclal'io general Técnico:
Le.¡ facuitad da dis:poner los gastos propios de los servicios de.sus
r(;ópcctivos Centros, dentro de las consignaciones presupuesta
rÚ-1s y hasta el límIte mB.ximo de 50.000 pesetas, así como la de
interesar del Mmisterio de Hacienda la ordenación de los pagos
correspondientes y fi.rma de los contratos que de ellos se de
nven.

3, o Se -e>; ~'eptúan de la dl'll~gación conferida en los números
ar,teriores·

ORDEN de 28 de junio de 1973 por la que se delegan
atrioudones en el Subsecretario, Directores genera
les y Secretario general Técnico del Departamento.

4." Las resoluciones que en virtud de la: delegación acordada
adopten se consideraran definitLvas y pon:drán fin a la vía

:\d ministri.1tiv<l.
5.0 La d€l("C;cH.jón de facultades otorgada por la presente

Orden ministerial se entiendo sin periuicio de la facultad del
!\.1inistro t1 ,e(¡.-iba!' en todo momento el cunocimiento y resolu
Ión de lo,; ¿¡Slllll>YJ cúmpn.'ndldu3 en eiia,

Hmo. Sr. Suthecretario de este D8partamcl1to.

L07íj.{JOO

400000

2.:)[0.000
2, ;A30. 000

5.!HO.G-úO

Asi Jo dispongo por el presente DecreLo, dado (~1l t\1ndríd
a veintiocho de junio de mil noveci(,ntossetenta Ji ires

FRANC¡~COFHAXCO

Remolach<l. a:t.VCH' "[">1

f. ,duc,~¡(Jn

nl",:'tl·nta

Total

Seis. Reajuste de los objetivos de producción de la c--ampaña
mil novecientos setenta y tres-setenta y -cuatro

Seis.Uno. Azúcar.
El párrafo segundo del punto Uno.Uno del Decreto dos mil

cieuto novenla y cinco/mil novecientos setenta y dos previó una
absorción de excedentes, procedentes de campt:i;ñ.as anteriores, de
cincuenta y cinco mil toneladas métrkus. Habiendo ql,1euado la
cifra prevista reducida a ~treinta y tres mildoS(:ientas ochenta
y cinco toneladas métricas de excedente final. proCedeincor·
porar las veintiún mil setecientas quince toneladas de aZúcar de
diferencia, al objetivo de producción seútiladQ eil dicho p~rrafo

en setecientas ochenta y cinco mil toneladas pare. el azticar
de remolacha, elevándolo, en con;.;ecuencia; a un tota1 de ocho
cientas sei,s mí! setecientas quince túncladas niétricas.

Seis.Dos. Remolacha y cai'ia azucareras.
En virtud de Jo previsto en el punto anterior, la producdólJ

de remolacha y cai1a. azucareras €6tabledda en el punto Uno.Doi;
del Decreto mencionado, queda reajustada a las cifras defüli·
tívas siguiEntes;

El Ministro Subsecretario
de la Preside;¡cia dol Gobit'nlO,

JOSE- MAFllA CAMAZQ y MAr-;CLi\.",O

Duero (Castilla la Vieja y León)
Sur lAndalucía y Extremadund
Ebro y Centro CAlava, Aragón, l\lorG.e~le y C;l.'St¡~

Ha 1<t Nueva)

FSCAJ"A DE PHLC¡OS DE ti'. nE'40LA,c.HA~;':UC~Ht:R'\L.' LA {:.~\IP,:'" ¡:rTj·T4,
SECÚN su nIQ'.JLI.,' E"S.\C\RllS,\

Gradús Grados
polarjm&tl'iCJs Pta5/Ttll, pol,,"illldl ÜDoS PU'b/l·lD.
-------~ ~----_._---

19,0 1.842,00 15,9 1.4('8,62
18,9 1.829,25 15,8 1-457,24
18,8 1.816,50 1;:;.7 1.445,86
18,7 1.803,75 15,6 1.13-4,18
18,6 1.791,00 15,5 1.'123,10
18,5 1.778,25 15,1 1.411,72
18A 1.765,50 15,a 1-40034
18,3 1,752,75 ,2 1.3::13,95
18,2 1.710.00 15,1 1.a77 ,SU
lB,1 1.727,25 )S.O 1.366,20
18.0 1.714,50 HJl· 1.:351.1:1
17.9 1.702,4:J 11 )1 1,342,03
17,8 1.690,36 l4.7 1.329y9
17.7 1.678,29 l'i(j , :H7,92
17,6 1.666,22 1';.5 1,30$,85
17 )) 1.654,15 l·lA 1,~H3.7g

17,4 1.642,02 lJ J 1.2H! ,71
17,:3 1.630,01 U,2 1.2,,,1,64
17,2 1.617,9" 1Jl 1 'J}j7 ;-'1
17,1 1.605.87 l,d) J.21),~lJ

.17,0 1.5{<:3,80 I;U) ¡.2;;.~, :¡¡

16,9 1.582,"12 l~;:n L21H ;2
168 1.571,04 1:: ? I.2DiL2;J
16,'1 1.559,68 13,6 1.193,14
16,6 l.;i48,28 I.:Li L HlU,C)
16..') 1.~'36,90 j:11 1, lú;¡,~:('

16,4 1.525-,52 1~'Uj ¡.¡Sur;
16,3 1.514,14 1:'. '¡ 1.140,78
16,2 l.!i02,76 1::1,1 l.127,6\1
16,1 1.491,38 B,Q 1. tU,50
16,0 1.480,00

Caña de azúcar

Zon.a eancra (Gran¡;¡¡da y Málaga)


